
FORMATO CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES PARAFISCALES 

 

Cota, Cundinamarca, 02 de enero de 2026. 

A QUIEN INTERESE: 
 

Asunto: Certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales –PERSONA 

JURÍDICA- 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016 el suscrito 
Representante Legal JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ y/o Revisor Fiscal YESICA 
TOVAR de la sociedad SUMIMAS S.A.S, identificada con NIT No. 830.001.338-1, 

debidamente inscrita en la cámara de comercio de Bogotá nos permitimos certificar y auditar 
(en caso del revisor fiscal) bajo la gravedad de juramento que de acuerdo a las normas 
establecidas en Colombia la mencionada sociedad ha realizado los pagos de seguridad 
social y aportes parafiscales. El pago por concepto de los aportes correspondientes a los 
sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), se rigen bajo la norma del impuesto sobre auto retención a título de impuesto sobre 
la renta de la cual la compañía es sujeto pasivo, a partir del 1 de enero de 2017 según el 
decreto 2201 del 30 de diciembre de 2016. 

 
Dado en Cota el 02 día del mes de enero del año 2026. 

 
 
 

 
Firma   
YESICA TOVAR 
Revisor Fiscal 

Tarjeta Profesional No. 240095-T 

C.C. 1.051.336.369 de Guayata 
 
 

 

Firma   
JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ 
Representante legal 
C.C 79.249.787 de Suba 



FORMATO CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES PARAFISCALES 

Cota, Cundinamarca, 02 de enero de 2026. 

A QUIEN INTERESE: 

Asunto: Certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales –PERSONA 

JURÍDICA- 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016 el suscrito 
Representante Legal MARIA ISABEL ROBLEDO VELEZ y/o Revisor Fiscal YESICA 
TOVAR de la sociedad SUMIMAS S.A.S, identificada con NIT No. 830.001.338-1, 
debidamente inscrita en la cámara de comercio de Bogotá nos permitimos certificar y auditar 
(en caso del revisor fiscal) bajo la gravedad de juramento que de acuerdo a las normas 
establecidas en Colombia la mencionada sociedad ha realizado los pagos de seguridad 
social y aportes parafiscales. correspondientes a las nóminas de los últimos seis (6) meses 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta. El pago por concepto de los aportes 
correspondientes a los sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (Sena), se rigen bajo la norma del impuesto sobre auto retención 
a título de impuesto sobre la renta de la cual la compañía es sujeto pasivo, a partir del 1 de 
enero de 2017 según el decreto 2201 del 30 de diciembre de 2016. 

Dado en Cota el 02 día del mes de enero del año 2026. 

Firma  
YESICA TOVAR 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 240095-T 
C.C. 1.051.336.369 de Guayata 


